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PARA LA TOMA DE INVENTARIO 2020 

DE BIENES MUEBLES, SEGÚN 
NORMATIVIDAD SBN, DIRIGIDO A LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA 
UGEL TACNAέ



INTRODUCCIÓN

LA UNIDAD DE CONTROLPATRIMONIALES
RESPONSABLEDE LA PLANIFICACIÓN,
COORDINACIÓNYEJECUCIÓNDELASACCIONES
REFERIDASAL REGISTRO,ADMINISTRACIÓN,
SUPERVISIÓNY DISPOSICIÓNDE LOSBIENES
MUEBLESDE LA ENTIDADY DE LOSQUESE
ENCUENTRENBAJOSU ADMINISTRACIÓN,ES
POR ELLOQUE SE ESTAREALIZANDOESTA
CAPACITACIÓNPARA QUE TODOS LOS
RESPONSABLESDE LA COMISIÓN DE
INVENTARIO DE LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVASTENGANCONOCIMIENTOPARALA
REALIZACIÓNDELINVENTARIOFÍSICO2020.



REALIZAREL PROCESOORDENADODE
VERIFICACIÓNFÍSICA DE LOS BIENES
PATRIMONIALESDE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVACONELFINDEASEGURARSU
EXISTENCIAREAL.



FINALIDAD

Nos permitirá registrar los bienes patrimoniales que se 
adquirieron en el periodo 2020.

Nos permitirá realizar el seguimiento a los bienes 
muebles (ejem. Saber que persona es responsable de 
una computadora personal portátil x).

Nos permitirá realizar una eficaz administración de los 
bienes muebles de la institución educativa.



Estructura normativa

Alta y baja de bienes muebles  

Actos de administración  

Actos de adquisición ï

reposición de bienes

Actos de disposición  

Responsabilidad de directores

2



NORMATIVA Y TRATATIVA DE  

BIENES MUEBLES ESTATALES

MARCO LEGAL

Ley Nº 29151

D.S. Nº 007-2008-VIVIENDA

Directiva Nº 001-2015/SBN

Directiva Nº 003-2013/SBN

Resolución Nº 158-97/SBN

Ley Nº 27995

D.S. Nº 013-2004-EF

D. Leg Nº 1214

Ley Nº 27444

Leyes EspecialesSBN



ỉ La SBN se encuentra abocada a una

labor de difusión normativa para

facilitar a los diversos

una herramienta que les

permita tomar decisiones acordes con

la normatividad vigente sobre los

actos de

que realizan sobre los

bienes de dominio público y el

patrimonio del Estado



ỉ EQUIPO DE CONTROL  

PATRIMONIAL

Es responsable de la planificación,

coordinación y ejecución de las acciones

referidas al registro, administración,

supervisión y disposición de los bienes

de propiedad de la entidad y de los que

se encuentren bajo su administración.

Según Art. 11 del Reglamento de la LEY
NÁ29151.



Place your screenshot here

Es la Ley que

establece

procedimientos para

asignar bienes dados

de baja por las

Instituciones Públicas

a favor de Centros

Educativos de las

Regiones de extrema

pobreza.



ƀ DISPOSICIONES GENERALES
ƀ ¿QUÉ ES UN BIEN MUEBLE ?
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ỉ Un bien mueble es aquello que se pueden

trasladar de un lugar a otro, manteniendo

su integridad.

ỉ Art. 885 del Código Civil

ỉ Los bienes muebles públicos se

encuentra contemplado en el Catálogo

Nacional de Bienes Muebles del

Estado.

ỉ Actualmente existen 4637 tipos de

bienes muebles.
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BIENMUEBLE



ALTA Y BAJA DE

BIENES

PATRIMONIALES

EN INSTITUCIONES

EDUCATIVAS
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ALTA DE BIENES MUEBLES

Directiva Nº 001-2015/SBN, aprobada 

por Resolución Nº 046-

2015/SBN  de fecha de 

publicación 09/07/2015



Módulo Muebles SINABIP

Es el procedimiento que consiste en la incorporación de un bien al registro patrimonial

de la entidad.

Dicha incorporation implica su correspondiente registro contable conforme a la

normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad.

El plazo para realizar el alta de los bienes no debe exceder los quince (15) días hábiles

posteriores a su adquisición.

ALTA DE BIENES 
MUEBLES



Se realizará cuando se emita 

resolución de adquisición por  los 

siguientes actos:

ÅAceptación de donación

ÅSaneamiento de bienes sobrantes

ÅSaneamiento de vehículos

ÅReposición de bienes

ÅPermuta de bienes

ÅReproducción de semovientes

ÅFabricación de bienes



Directiva Nº 001-2015/SBN, aprobada por Resolución Nº 046-2015/SBN  de 

fecha de publicación 09/07/2015



.

CONTABILIDADMódulo Muebles SINABIP

Es la cancelación de la anotación en el registro patrimonial de la entidad,  que 
lleva de la mano, la extracción contable de los mismos bienes,  conforme a la 

normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad



BAJA: CAUSALES
Procede solicitar la baja por las siguientes causales:

ÅEstado de excedencia

ÅObsolescencia técnica

ÅMantenimiento o reparación onerosa

ÅReposición

ÅReembolso

ÅPérdida

ÅHurto

ÅRobo

ÅResiduos de aparatos eléctricos y

electrónicos-RAEE

ÅEstado de chatarra
ÅSiniestro, y
ÅDestrucción accidental.



.

ÅImplica que el bien se  encuentra 
en condiciones operativas pero  no 
es utilizado por la entidad 
propietaria,  presumiéndose que 
permanecerá en esa  situación
indeterminadamente.

Estado de 
excedencia:

ÅImporta que un bien  pese a 
encontrarse en condiciones  
operativas, no permite un eficaz
desempeño de sus funciones 
inherentes por encontrarse 
rezagado en los avances 
tecnológicos.

Obsolescencia 
técnica:

BAJA: CAUSALES



Mantenimiento o reparación onerosa:
Califica cuando el costo de
mantenimiento, reparación o
repotenciación de un bien es demasiado
elevado en relación con el valor del
mismo.

Repocision: se aplica cuando un bien
es reemplazado por otro de iguales o
mejores características o equivalente
en valor comercial, debido a la
garantía otorgada por el proveedor.

BAJA: CAUSALES



Reembolso: Se aplica cuando la 
reposición de  bien no es posible, 
entregándose en su lugar  dinero 
ascendente al valor de adquisición o  
valor comercial del bien.

Pérdida: Aplicable cuando el bien ha  
desaparecido físicamente de la entidad.

Hurto: Implica la comisión del delito de 
hurto,  esto es, la sustracción del bien sin 
el uso o  empleo de violencia.

BAJA: CAUSALES



Robo: Implica la comisión del
delito de robo, esto es, la
desposesión del bien empleando
violencia.

Residuos de Aparatos  Eléctricos y  
Electrónicos (RAEE): Cuando los 
aparatos eléctricos y electrónicos han 
alcanzado el fin de su vida ultil por uso o 
por obsolescencia y se convierten en 
residuos.

BAJA: CAUSALES



Estado de Chatarra: Aplicable a los

bienes en estado de avanzado deterioro,

que le impide cumplir las funciones para

las cuales fue diseñado y cuya

reparación es imposible u onerosa

BAJA: CAUSALES



BAJA: CAUSALES

ÅSiniestro: Implica el daño pérdida o  destrucción 
parcial o total del bien, a causa de  un incendio o 
fenómeno de la naturaleza, lo  cual deberá ser 
sustentado con la información de los daños 
ocasionados expedida por  organismos 
competentes, cuando  corresponda.

ÅDestrucción accidental: Opera cuando el bien  
ha sufrido un grave daño a causa de hechos  
accidentales o provocados que no sean  
calificados como siniestro.



BAJA:

Las causales de pérdida, hurto, robo,

siniestro o destrucción accidental deben

sustentarse con la correspondiente

denuncia policial o fiscal.

Previo a la baja, los bienes deben estar

libres de toda afectación, carga o

gravamen.



¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO DE
BAJA?

PASO 1:

La UCP identifica
los bienes a dar de
baja, de ser
necesario los tasa.

PASO 2:

La UCP elabora el Informe
Técnico y lo eleva a su OGA.

Conforme al formato 

contenido en el Anexo Nº 3



PASO 3:

La OGA emite la
resolución que aprueba
la baja del bien

PASO 4:

La OGA remite a la SBN, copia de la
resolución de baja y del IT.

15 días 10 días

¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO DE
BAJA?



¿ALGO MÁS A TENER EN
CUENTA?

Cuando se da de baja un vehículo que no es
considerado chatarra, se deberá adjuntar:

ÅBoleta Informativa, expedida por la SUNARP;
ÅCertificado Policial de Identificación Vehicular,

expedido por DIPROVE; y,
ÅCopia de la Tarjeta de Identificación Vehicular.

El plazo para comunicar a la SBN en aplicación de la Ley Nº 
27995  y Reglamento aprobado por D.S. Nº 013-2004-EF, es de 
05 días.



BAJA:

En un plazo que no exceda cinco (05) meses de

emitida resolución de baja, se deberá disponer

definitivamente los bienes dados de baja,

mediante los siguientes actos de disposición:

ÅCompraventa mediante subasta;

ÅDestrucción;

ÅDonación;

ÅDonación de bienes calificados como RAEE;

ÅPermuta;

ÅTransferencia por retribución de servicios; y,

ÅTransferencia por dación en pago.



Los bienes dados de baja, no podrán ser  

desmantelados para reparar bienes

semejantes.

Sólo en los casos en que los bienes dados de baja sean de

utilidad para el sistema educativo, en aplicación de la Ley Nº

27995 y su Reglamento, se notificará a la UGEL de la jurisdicción

donde se encuentren los bienes, la resolución de baja, siempre

que concurran los siguientes presupuestos:

a. Los bienes puedan ser empleados o usados por la IE, es decir,

ameriten ser dados de alta; y,

b. Las II.EE. se encuentren geográficamente en zonas de

extrema pobreza, conforme a lo señalado por el INEI.

BAJA:



ACTOS DE  

ADQUISICION
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Aquellosactosque implicanque lasentidadespúblicas
que conforman el SNBEalcancen la propiedad de
bienesmueblesa sufavor.

ACTOS DE ADQUISICIÓN



¿CUÁLES SON LOS ACTOS DE 
ADQUISICIÓN? 

Aceptación 
de donación

Reposición 
de bienes

Fabricación 
de bienes



Trasladovoluntario y a título gratuito de la propiedadde
bienes, a favor de cualquier entidad que conforma el
SNBE.
El traslado puede provenir de otra entidad, persona
natural, persona jurídica, sociedadconyugal,embajada,
misiónextranjera,etc.

Ladonaciónincluye:
Å Adjudicaciones
Å Mejorasde propuestastécnicas
Å Compromisoderivadode un contrato
Å Compromiso asumido en una conciliación

extrajudicial.
Å Cualquierotro trasladovoluntario y gratuito.

ACEPTACIÓN DE 
DONACIÓN



Cuandouna entidad adquierabienespara
un tercero, en mérito a norma expresa,
podrá entregarlos mediante resolución
que apruebesutransferencia.

Lomismoseaplicarácuandosetengaque
entregar bienes en razón de una fusión
por absorciónde entidades.

ACEPTACIÓN DE 
DONACIÓN



Las resolucionesque aceptan donaciones
deben precisar el valor de los bienes
recibidos.

Cuandose reciban bienes que no precisan
su valor o provengande otra entidad con
valor depreciadomínimo, la UCPlos tasará
antesde suincorporación.

ACEPTACIÓN DE 
DONACIÓN



¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO DE 
ACEPTACIÓN DE DONACIÓN?

LaUCPelabora el Informe
Técnico y lo eleva a su
OGA.El donante comunicapor escrito a la

entidadsudecisióndedonaun bien.

De ser una PP. JJ. adjuntará vigencia
depoderdel representante.

Acreditará el derecho de propiedad
del bien y las características del
mismo.

Conforme al formato contenido en el Anexo Nº 3



La OGA remite a la
SBN, copia de la
resolución administrativa
y del IT.

PASO 3:
La OGA emite la
resolución que aprueba
aceptar la donación y el
alta del bien en el registro
patrimonial.

PASO 4:

15 días
10 días

¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO DE ACEPTACIÓN DE 
DONACIÓN?



Cuando la donante sea otra
entidad no será necesario el
procedimiento anterior, bastará
que la entidad donante emita la
resolución de donación, la misma
que tiene mérito suficiente para
que la entidad donatariarealiceel
alta de losbienesdonados.

¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO PARA ACEPTAR 

DONACIÓN PROVENIENTE DE OTRA ENTIDAD ?



REPOSICIÓN DE BIENES

ACONTECIMIENTO REPOSICIÓN A CARGO DE:
Pérdida, robo, hurto o daño total o
parcial

Del servidor cuya responsabilidad
haquedadodeterminada

Siniestroen caso el bien se 
encuentre asegurado

Lacompañíaaseguradora

Vicios o defectos que afecten su
correcto funcionamiento en caso
cuentecongarantía

El proveedor

Es la recepción por parte de la entidad de un bien de características 
iguales, mejoreso equivalentesen valor comercial, en reemplazo de otro 

que ha sufrido los siguientes acontecimientos


